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IMPONOSS DE LA ALMINISTRACION 

A LA JUNTA GIMERAL BE ACCIONISTAS DE ERMA S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos de la Eupresa y lo 
tipificado en el ART. 305 mmsral 4to. de la Ley de Compañias 
vigente me permito someter a su consideración y análisis el 
informe de má gestión administrativa por el perfodo comprendido 

entre el lo de enero al 31 diciembre de 1993. 

En el Ejercicio Económico materia de este informe se observó en . 
el sector Empresa wma decreciente produccion en las principales 
Empresas caparoneras; y, a nivel mmndial nos encontramos con una 
franca y leal competencia en cantidades,calidad y precios de 
camafon. 

La hAdmintatración en el ejercicio económico de 1993 dio fiel 
cuapliniento a las disposiciones contenidas en «l estatuto 
social, así com las resoluciones de la Junta General de 

” focionistas y del Directorio. La Administración cumplió a 
cabalidad con las disposiciones de la Ley de Compeñías y sus 

Reglamentos, Código de Trabajo y de la Ley de Rágimen Tributario. 

Merece resaltar las relaciones Obrero-Patronal que se desemvolvio 
en una forma normal bajo un clima de armonía. Agotaremos todos 
los esfuerzos para mantenerlas en los años sucesivos. 

Esta Administración se permite proponer a ustedes, señores 
accionistas asistentes a esta Junta General que la pórdida 
operacional de 1993 sea absorvida con la Reserva por incremento 
del Patrimonio tal como lo dispones la Superintendencia de 
Compañías, y la Ley de Régimen Tributario Interno. 
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Para 1904 esperemos redíseñar de las políticas de cródito y 

cobransas y una más adscuada utilización del lital de trabajo, 
obteniendo resultados posítivos que COmpsasen los esfuerza 
realizados por la Herencia y tado el personal. 

ls todo cuanto puedo: informarles en honor a la verdad. 

   


